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Ciudad de México, a 9 de octubre de 2023.
OFICIO: INVEACD

ASUNTO: Se Te DE stRì,1C¡,iis
rr.llr'

DIP. MARÍA GAB s {t} T;, ,' i, i * !-
PRESIDENTA DE LA M ECTIVA DEL CONGRESO
DE LA CTUDAD DE MÉX!CO, il LEGTSLATURA.

,/_;.PRESENTE

En referencia al oficio MDPRSA/csp/03r.0/2023, de fecha lg de enero de 2023, rec
lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México et día 24 del mismo mes y año,
mediante el cual remite a este lnstituto e[ Punto de Acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano
legislativo en sesión celebrada en la misma fecha, e[ cual se cita textualmente:

('Segundo.' 
Se exhorta, de monera respetuoso, q los personas títulores de lo Agencio

de ProteccÍón SqnìtorÍa, del Instìtuto de VerifÍcoción AdmÍnistratívq y de løs 16
alcaldías, todas de lo Ciudod de México, pdrq que en el åmbìto de sus respectìvas
otrìbucÍones realicen los visìtas de verifÍcocÍón necesarÍos para que se lleve o cabo el
control y vìgiløncÍo del cumplímìento de lo mondotodo por los nuevqs disposiciones
del reglamento de la Ley Generol poro el Control del Taboco, en cuanto q Ia
prohìbición sobre el consumo de cuqlquìer producto de tqboco o nicotino en los
espocÍos de concurrencÍo colectívo, osí como o Io prohÍbición sobre consumo de
cuolquier producto de tabqco o nÍcotÍno en los espocios de concurrencÍq colectìvo, osí
como a lo prohÍbicÍón de la exhìbÍcÍôn dÍrecto e ìndirectq de los productos eloborqdos
con toboco en estontes, mostradores, exhìbidores, entre otros, ol ÍnterÍor de los
estoblecimientos y puntos de ventq con el fin de promover y alentor Ia compro paro
su consumot'

Por medio del presente, en alcance al oficio INVEACDMX/DG/DEAJSLl62112023, de fecha 12 de
septiembre de 2023, recibido en esa Presidencia el día 18 det mismo mes y año, hago de su
conocimiento que la Dirección Ejecutiva de Verificación Administrativa de este lnstituto, mediante el
similar INVEACDMX/DG/DEVAlL278l2O23, en atención al citado Punto de Acuerdo informa lo
siguiente:

"... que los Alcqldíqs Miguel Hidolgo, Coyoocón, Álvaro Obregón, Venustiono Corrqnza
Gustovo A. Modero y Tlóhuac, o trav,-ás de los diversos AMH/DGGAIDEJ/SOV/OF-
16s8/2023, DGGAAJ/DG/3s31/2023' eeo/oAe/q624/2023, AVc/DGGyAJ/rsTB/202J,
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A6AM/DGAJG/DW/3187/2023 y DVR/4074/2023, ìnformoron de lo atención que hon
dado y dorón ol punto de ocuerdo que nos ocupo."

Finalmente, sírvase encontrar anexo aI presente cop¡a simple de los oficios de mérito, solicitando
atentamente se tenga por atendido su requerimiento.

Por otra parte, este lnstituto de Verificación Administrativa, refrenda el compromiso que t¡ene con

ese H. Congreso, para colaborar, en el ámbito de su competencia, respecto de la información que [e
sea solicitada y las peticiones que le sean formuladas, relacionadas con los Puntos de Acuerdo que [e

sean remitidos para su atención. Asimismo, es importante señalar que en las funciones que

desempeña este descentralizado, [o hace en estricto apego a [o mandatado por e[ artículo 1o de [a
Constitución Política de la Ciudad de México.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

ATEN E

TE TIAGO AGUILAR.

O PROVISIONAL DE LA DIRECCIóN EJECUTIVA

NTOS JURfDICOS Y SERVICIOS LEGALES.
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E
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Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2023

r NVEACD MX/DG/ D EVA/127 8 I 2023

Asunto: Se remite información

LIC. VICENTE SANTIAGO AGUILAR
DIREcToR DE AsuNTos ¡uRfolcos y ENcARcADo
pRovrsroNAL DE LA olRrcclór'¡ EJEculvA DE
AsuNTos ¡uniolcos y sERvtctos LEGALEs
PRESENTE

En alcance aldiverso INVEACDMX/DG/DEVA/120012023, mediante elcuatse informó de las acciones reatizadas por
esta Unidad para atender el punto de acuerdo MDPRSA/CSPlO370l2o23, suscrito por e[ presidente de [a Mesa
Directiva de [a ll Legistatura detCongreso de la Ciudad de México, en elcualse exhorta a las personas titulares de ta
Agencia de Protección Sanitaria, de[lnstituto deVerificación Administrativa y de tas ]-6 alcatdías, todos de ta Ciudad
de México, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones realicen las visitas de verificación necesarias para
que se [[eva a cabo e[ control y vigilancia det cumptimiento det Reglamento de ta Ley General para e[ Control del
Tabaco.

Bajo este contexto, se hace de su conocimiento que las Atcatdías Miguel Hidalgo, Coyoacán, Álvaro Obregón,
Venustiano Carranza, Gustavo A. Madero y Tláhuac, a través de los diversos AMH/DGGAJ/DEJ/SOV/OF-16S8/2023,
DGGAAJ/DG/353U2023, naOloCCl+a2412023, AVC/DGGyAJ lI5B7l2o23, AGAM/DÇAJG lDWl3IB7l2OZ3 y
DvRl4074l2023oinformaron de [a atención que han dado y darán al punto de acuerdo que nos ocupa.

Sin o pa rticu [ar, o [a ocasión para enviar un cordial saludo

NTAMENTE

Ltc. NRÍQ EZ TREJO
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C.c.c.e.p. Lcda, T onroy Ramírez. Directora General del lnstituto de Verificación Administrativa para la Ciudad de México, para su conocimiento
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oficio Número: AMHIÛGËAJIDEJ,s0V/oF. 16 5 $ rzoze

Ciudad de México a 30 de agosto de 2023

Me refiero a su oficio nÚmero INVEACDMXIÐG/ÞEVáJ116 42An, de fecha 22 de aEosto dc 2023, y del que
hace referencia al punto de acqerdo MDPRS/',/031UZA?3 signado por el Presidente de la mesa Dirèctiva del
Congreso de la Ciudad de Mêxico, y mediante el cual solicìta se inTorme a esa Jefâtura de Oficina, las
acciones y los resultados derivados del Punto de Acuerdo de urgencia obvia resoluoión aproþada el día 1B de
enero por el congreso de [a Giudad de México Ìl Legislatura; que a la letra qe cita:

". . Se ço/icila sl.l valiosa colei,¡çratir)n n eiel:lo d'? q(ril .se lleyri¡¡ $ cäJ),,
Vl;çilas rLo Vp|iñcaciott on âqilôlhi$ f$¿{âi)lóôn,ir'cnk¡ fvi,l'tctintite.s, ,ilc¿ c/¡r nr¡
Itttn.rc/ores y ¡:¿¡¡t{o.s de venla rltt cualt\uie r ¡;rtttlucttt tJe ¿¡rlJnco o rlrìxiÛirir {Str,).

En ra¿ón a fo anterior y confornre a las facnltades de esfa $ubdirección a rnì cargo y con fundamento en
los,artÍculo 53, apartado B, numeral 3, incisos a), fracción XXll y b) fracción lll de la Constitución política de
la Ciudad de Mèxico, arlÌculo 32, fiacción Vlll y 42 fracciön cte tå ley orgánica de las Alcaldfas de la Ciudad
de México y el articulo 14, aparlado B, fracción l, de ta Ley del lnsilutdde Verificación Administrativa de la
C.iudad. de México y el Manual Administralivo de la Alcalàia Miguel Hidalgo vigente, es menester cilar lo
siguiente:

En cumplimiento de los objetÍvos lundamentales del Gobierno de proteger ta salud de los Ciudadanos. siendo
parte de una politica de fomento sanitario que promueve lo dispuesto en Ia Ley General para el cont¡,ol del
tabaco y su reglamento; en cuanto a ta prônibición sobre el ionsumo de cuálguier proóudo de tabaco o
nicotina en, los espacios de conclirrencia colectiva. Por lo que respecta a las Visítas de Verificación
Ad¡ni.nistrativa, este Órgano Adminislrativo dará cabal cumplimiento ã'iãs irnptementaciones Oentro'á" iós
objetivos y alcances de las Órdenes de Verifìcación Adminislrativa a ejecutar en esla demarcacíón.

Lo anterior en ot-rmplimiento a los preceptos de esa Ley, su Reglamento y demás disposiciones que emanen
de ella, no omitíendo mencionar que serán sancionados adminiskativamente, sin perjuicio de las penas que
correspondan cuando sean conslifutivas de delitos.

Sin rnás por le envío un cordial saludo.

LICENCIANA GISËL ENRIQUEZ TREJCI
ÐTRFçTOAA ËJECUTIVA ÐE VERIFITA.CION AÞM]NISTRATIVÀ
ÐEL INSTITUTO ÞE VERIFICACIÓN DE LA CIUNAN Dã MÉXICCI.
OALLE C.AROLINA 1,32, COLONIA NOGHË BUENA, O.P. 03720,'
ÁL€,ALDi,q BENITÛ JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO
TELEFONO; 55-47-37-77-00
PRESENTE

ATENT ENTE

MARTíNEZ
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DE ÓRDENEs DË VERIFIC,ACIÓN
1228t23

César Mauriclo Garrido López. - Dìrector Gðneral de Gobierno y Asuntos
Licênciado. Alberto Efrafn García Coroûa. - Director Eieculivo Juridíco
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Asunto: visitas de,verificación en materia de

esiabþcimiento mercantil
CDMX, Coyoacán a 01 de septiembre de 2023

Ofi cio DG GAJIDJ/3 s3t/ 20zg

( rs-',, zozg

,ffi"rt

rryi#l ,ffi, 1,t,4ä?4
f- "' -l

L t, srn fo|l s\a

0¡l

(:

xi,"'ï#/ü il
Lcda. Gisel Enríquez Trejq
DirecJora Ejecutiva de Verificación Ad m ín istl.ativ a,
Carolina 132, Colonia Næhe Buena,

Presente.

Jardin Hìdalgo No. I
Col^ Villa Coyoacån, C.P.04
Alcaldia de Coyoacárr
Tel. 5484.450A Ext. 1222
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ft¡le refiero a su similar INVEACDWDGiDEVÁ/1158/2023, medio por el cual hace referencia el
punto de açuerdo MDPRS¡1031Q12023, signado por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, a lravês del cual requiere de esa Entidad, ta pråctica de visitas de
verifieación administrativa con la finalidad de realizar el controty vigilancía del cumplimîento de las
nuevas disposiciones del Reglamento de ta Ley General para ef Control delTab-aco, en cuanto a la
prohibiciÓn del consumo de cualquier producto del tabaco o nicotina en los espacios de concunencÍa
colectiva.

Por lo que solicita:

" ".çolabar,ación a efecto de que se lleva a acabo visíta de verificación en aquellos
establecímìenfos r¡ercanliles, ároas do no fumadores y punfos de venta de cialquier
Broducto de tabaca o nicotina.,,"

Al respecto hago de su conocimiento que esta Dirección Juridica implementa las órdenes de visitas
de verificaeión en materia de establecimientos rnercantiles en donde ya so conterlrplan las nuevas
disposiclones del Reglamgnto de la Ley General para el Control del Íabaco, yr qr. son parte del
objeto y alcance de, asi como constatar se encuentre en lugar visible al púb-lico y legfble, I,a
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prohibición do en elesìablecimÍento, así como las sancione aplicables al infractor; que no se

realïce la venta de arros en cajetilla o empaque cerrado o

a menores de edad para adquirirlos

unidad. De igual forma no se
proporcionen las

Sin

Atent

Llc. Marla
Directora J

Ì'.\ ïi ! .
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Ç,crp. !t!to Obdutto Adh Mayo, Dhector General de Gobierno y Asuritos Jurldicos,
Folio:3018,
MCMA,l.svp

Jarcllrr F'lldalgo No. 1

Col. Vitla Coyoacån. C.P.04
Alcaldía de Coyoacán
ïcl, 5484.450Q Ext. 1?22
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Tu Atcatdía Atiada
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' Direccióh- General d.e Gohierno
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Ciudad de Mêxico, a 06 de septiembre de 2023

oficio: nÁo¡oeel lifi p"*dt2023

LcDA. GtsEL ennÍouez rREJo
D I REcroRA EJ EcuT rvA DE vERt F I cnclóN AD Mu\r tsrRnrtvl\
D EL r Nsnruro D E vERtF tcActóru eou lr,¡ tsrRATtvA
DE LA CIUDAÞ DE MÉXICO
Carofina, Número 132, Colonia
Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez,
O.P.03720, Ciudad de México.
PRESENTE

Hago referencia a su oficio INVEACDM)íÐGiDEVA/|11ï1ãOZ? signado en fecha veintidós de
!9os1o del año en cur$o, por medio del cual, solicita,la colaboraðión de este órgano político
Adminístrativo, a efecto de que se lleven a cabo visitas de verificación en estaiblecimientos
mercan{iles, ¿årea de ¡o fumadoreq y puntos de veñta de cualquier producto de tabaco o
nicotina, con [a finalidad de realizar el control y vÍgilancia Oet clmptiirr¡eñto de las nuevas
disposicíones de] Reglamento de la Ley Generaj paia ol cqÀirol delTabaco, en ouanto a fa
prohibiciÓn del consumo de cualquier pro.ducto lde tabaco o nicotina en ¡ols espacios de
concurrencia colectiv,a, en atención al punto de acue¡do MD-PRSÀ/031AEAZï signådo por el
Fresidente de hs Mesa Directiva delcongreso de la ciudad de Méxìeo. -

Al r:especto, me permíto hacer de su conoçir,niento que, de conformidad con lo solicitado, la
Þirección de Verificaeíón Administrativa de la Alcald fa Alvaro Obregón,

llevando a cabo .la sustanciación del
ento administratívo de calíficación de conespondientê; 6¡ 6pego a lo

,i

estabfecido en el punto de acuerdo
las Mesa Directiva del Congreso de

número MDPREA/031 AI202g signadr: por el Presidente de
la Ciudad de Mexico en feoha veínticlnco de enero de dos

milveintitrés.

sin otro particular, aprovecho ra ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATËNTAMENTE

DIRECTORA DE GOB
LA ALCALDíA

ccp.
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Pars su conoc¡m¡€nto.
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Ciudad de Méxíco, a 05 de septiembre de 2023

oficio No. AVC/DGGYfõ I ?' 12023

,, ¡ i
LCDA. GISEL ENRTQUEZ TRE¡O
DIRECTORA EIECUTIVÀ DE
VERTFTCACTóN ADMINI5TRATWA
CAROLINA L32, COLONIA NOCHE
BUENA, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ,
PR,ESENTE

I 3 $[l. nh

,W{/)
En atención al similar número INVËACDMXIDG/ÐEVA/I mediante el cual hace
referencia al punto de acuerdo MÞPRSAI0310/2O23, signado el Pres[dente de Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de M,åxico, " a trävés del cuat requiere de esta Entidad la práctica de visitas
de verifrcacíón admÌnistrativa con la frnalÌdad de realizar el control y vigilancia del cumpliniento de las
nuevas disposiciones del 'Reglarnento de la Ley General para el Control del Tabaco, en cuanto a la
prohibíción del consumo de cualquier producto'de tabaco o nicotina en los espacios de concurrencia
colectiva'(Sic).

Derivado de lo ante¡ior, esta alcaldía tomó las medidas pertinentes, reallzando recorridos a los
establecimientos mercantiles con venta o posible cCInsumo de productos de tabaco o nicotina en los
espacios de concurrencia colectiva, registrados en el Sislema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establecimientos MercantÍles (SI@PEM), así mismo se les hace del conocimiento mediante
memorándum la existencia del punto de acuerdo antes citado, así como de las sanciones a las que
podrían hacerse açreedores al incurrir en el incumplÌmîento de dicho Reglamento; esto en coordinación
con.el personal especializado en funciones d:e verificaclón.

Sin otro pafticular, apr"ovecho la ocasión para envíarle un çqr.d1al saludo.

ATENT

por los sewidores púbìicos, clrf¿t
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De coôformtdad con los ¿rtkulo5 2, 6 de
conlidenc¡¿lldad e ìntegridãd de bs datos

tIC. MIGUEL ÁNGEL
DIRECTO

lð Ley de PfotKíón de Þat$ Persoflales en poseslôn.de stjelo5
persooales que poseen coö la finôlìdãd de

sldo elaborado confgÍrì¿ ð

¡:iiilt.:ü$

I
I

obl¡gados de lã C¡udðd dè
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Ciudad d¡ México a 05 de septiembre de 2023
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En atención al oficio núrnero TNVEACDMX/ÐClúEvLi/1160/¿CI23 de fecha 22 de agostCI de 2A23,
turnado por la Co'ordinación de Controt y Seguimientp de ta Dirección General de Asuntos Jurídicos y
de Gobìerno. mediante el cual hace del conscimiento el punto de Acuerdo MDpRsA/o3 ta/202g,
signado por e[ Presidente de la Mesa Dit'ectiva del Congreso de la Cìudad de México, a través del cual
reqtliere la priíctica de vísitas de verificación adrninfstrativa csn la finatidad de reall¿ar el control y
vigilancia delcumplimiento de las nuevas dìsposiciones del reglamento de la LeyGeneraf para elcontrol
delTabaco, en cuanto a la prohíbición del consumo de cuaìquier producto o" t"¡uao o nicotina en los
espacios de concurrencia colectiva,

Þe conformidad con los artículos 53 apartado E, numeral 3, inciso a) fracción XXll de la constitución
Poiítica de la Ciudad de México; artfculo 1"05 euarter de la Ley de procedimiento Administrativo de laciudad de México; 32 fracción Vlll de la Ley orgánlca de Rlcalifas de la cludad de México; L4 apartadoB fracción l, inciso flde la Ley del lnstituto dã verificación Admfnistratíva de la ciudad de México;artículs 39, fracción I de la ley de Procedimiento Administrativo de la ciudad d,e México; ManualAdministrativo de la Alcaldía Gustavo A. Madero publicado en la Gaceta Oficial el g de julio de Z02L yel punto Quinto del Acuerdo por el que se delega rn hr purron.r titulares de la Direcclón General deAsuntos Juridicos y de Gobierno; la Direcciðnl de esbierno; la Dirección de Asuntos Jurídicos; laSubdirecclón JurÍdica,; la Dirección de vigitancia y verificr.iJni Ia il;';it, o" ver.ificación,Monitoreo v Selección y la subdirección de vtgifancia e rnnacc¡onäs;ilññlä, y tuncl"nes quese indican y expresåmente les otorguen los ordenamientos juridicos corresp ndientes a la AlcaldíaGustavo A. Mader',o, publicado en {a Gaceta oficiaÌ el 4 de noiernbre de 2021.

Se informa que la Dirección de vigilancia y Veríficación adscrita a la Dir.ección General de AsuntosJurídicos Y de Gobierno en la Alcaldía Gustavo A. Madero, en el ámbito d. su co*p;iil; ön".ìobietivo de qu'e se lleve a cabo el control y vigilancia del cumplimiento de lo mandatade, referente alas nueivas disposfclones del Reglamento de lá ley General påra el control de Tabaco en cuanto a laprohibición sobr.e el consumo de cualquier producto de tabaco o nicotina en los .r0..*r-A"
5 dit Fe btero, [sq. Vicç.nte Vlllacla, Col. Víila Gust¿vo A, l,lrrj¿¡o,
t. F, 0 ¿050. Alcildí¡ Gilst¡vo i\. l.ladero 1. f¡ lnAlì llJl'lr'\11Âh¡'\n¡r r¡ ¡rr
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concurrencia colectiva, asf corno a la prohibición de la exhibición
elaborados con tabaco, que tienen como fin promover y alentar
Autoridad en el contenido del Acta de las Visitas de V

Mercantil y Protección de no fumadores, solicita en el apa
Establecimlento Mercanttl lo siguiente;

. Señalar,sl se*o,b¡erva. señaraÅi¿ntrËuutur

a

a

a

Señalar sí en lugares visibles alrpúblico se observa i

de humo de tâþaço, emîsiones y vapeor asl conro las

Con el fin de proteger a l,a poblacién estableciendo espacios
incisos seguirán siendo parte delcontenido de las Visítas de Ver.ifi

Mercantil y en materia,de Protección de No Fumadores, procu
recomendación que nos oeupa.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial

uc.
c,Ê.p, llc, Ënrlquè Âodflgo &dl6¡.5e¡¡ffn, ^Dhåctor General.de Atuntor JurJdlÀo3 y úe Gobl0rûôren Gurtâvû
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recta e indirecta de los productos
compra para su consumÖj êsta

en materia de Establecimiento
r.eferente al funcionamiento del

Señalar sí se observan exhibidôs productos de tabaco a s de estantes, fitostradores,
exhih.idores, reciplentes cerrados, cajas, que permitan al

dichos productos, y en su çaso tomarlos directamênte.
nsumidsr observar directamente

la venta de pr,oductos der:ivados del co a menores de edad.
ecimiento'rnerca nti I comercia I izan, di buyen o suministra.cigami llos por:

unldad o,en empaques) que contenga menos de catorce o
picado en bolsas dg.menos de diez gramos,

Señalar sf en el Hifablecïmiento mercantil csmercializan,

ás de veintlclnco unidades, tabaco

iomo Sistemas Electrónicos deAdminisffaciön de Nicotjn
de Nicotina, cigarros electrónicos,

lstribuyen equipos de vapeo, tales
Sistemas Alternativos de Consumo

as relatlvas,a Espacios 1007o libres
aplicables al infractor, y el

número telefónico donde se pueden pnesentar quejas v d u ncras,

libres de humo de tabaco, dichos
ón en materia de Establecimiento
en tsdo momento cumplir con la

ludo,
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Tláhuac, Ciudad de México a3o de Agosto de zoz3
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:Por medio def presente y erì atención al Oficio I,NVEACÞMX/ÞG/D EVA/r.¡.66/2o23, de fecha ze deagosto del presente año, mediante el cual hace de çonocimiento el Punto de Acuerdo núrnero
MDPPCISA/CSPlo3oBlzoz3, celebrado el rg de enero de zoz3, sígnado por el Presidente de fa Mesa
Directiva de[ Congreso de la Ciudad de México, en el que se r:esolvió "... 5e exttarta de md.nera
respetuosa a fqs þersonøs títulares de la Agencìa de Protección Sanitarîa, det' lnstituto de
Veríficación Adminístrqtiva y de las.t6 a{caldfas, todds de la Cíudnd, de México, para que en e!
ámbita de sus respectívas atribuciones rea{îcen las visítas de verificøción necesarias para que se
lleve q cabo el control y vigilancia del cumplimiento de Io mandatado par las nuevas dísposicíones
del reglamento de [a Lelr'General pqra el. Control delTabaro, en çuanto a [a prohibición sobre e[
consurno de cualguíer producto de tqbaco a nicotin,a en los espacíos de cancurrencia co[ectiva,,.por lo anterior, solicita se ileven a cabo las visitas de vcriftcación admin Ístrativas
cor.respondrlentes.

Sobre el partícular rne permito informar a usted, que. este Õrgano político Administrarívo reatízó lasgestîones necesarías a efecto.de dar cumplimiento al Punto delcuerdo emitido porel congreso de [a
Çiudad de México,

Sin r¡ás por el momento,envió cordial saludo,

C.c.c.p. llc" ROBERTO MEJfÀ
Afn Ç.1. 17ot ÞVR/rs9e/¿oz¡
JAMlvllalm
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Nicotás Bravo entre Cuitlåhuac y Allende,
Bânio 5õn Mâtèo
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Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023.
O FlCl O: I NVEACD Mx/DG/DEAJSLIT 06 I 2023.
ASUNTo: Se remite información.

DIP. MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS.

PRESIDENTA DE LA MESA D¡RECTIVA DEL CONGRESO

DE LA CTUDAD DE MÉX!CO, il LEGTSLATURA.

PRESENTE

En referencia al oficio MDPRSA/CSP1031012023, de fecha l-B de enero de2023, recibido en este lnstituto de

Verificación Administrativa de [a Ciudad de México el día24 deI mismo mes y año, mediante e[ cual se remite a

este lnstituto e[ Punto de Acuerdo aprobado por e[ Pleno de ese órgano legistativo en sesión celebrada en [a
misma fecha, hago de su conocimiento que la Directora Ejecutiva de Verificación Administrativa de este

lnstituto, mediante oficio INVEACDMX/DG/DEVA/157012023, informó que: "... el Director Jurídico en la
Alcoldío Tlolpon, o trovés deI diverso AT/DGAJG/DJ/3J72/2023 informo que in¡c¡aró procedimiento de

verificoción odministrativo con objeto de contribuir al cumplimiento de las disposiciones del Reglomento
Generol para el Control delToboco, .,.",

Lo anterior se informa para los efectos legates a que haya lugar, anexando alpresente copia simpte de los

oficios de mérito, solicitando atentamente se tenga por atendido e[ Punto de Acuerdo en cita.

Por otra parte, este lnstituto de Verificación Administrativa, refrenda eI compromiso que tiene con ese H.

Congreso, para colaborar, en el ámbito de su competencia, respecto de [a información que [e sea solicitada y
las peticiones que [e sean formuladas, relacionadas con los Puntos de Acuerdo que [e sean remitidos para su

atención. Asimismo, es importante señalar que en las funciones que desempeña este descentralizado, [o hace
en cto apego a [o mandatado porelartículo ]-o de [a Constitución Po[ítica de la Ciudad de México.

no rticular, reciba u
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. VICENTE O AGUILAR.
NCARGADO PROVISIONAL DE LA DIRECCIóN ¡IECUT¡VR
E ASUNTOS JURÍDICOS Y SERV¡CIOS LEGALES.
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GOBIERNO DE LA,
C¡UÞAD ÞË MÉXICO

LIC. VICENTE SANTIAGO AGUILAR
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ENCARGADO
PROVISIONAL DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ASUNTOS JURÍDICOS Y SERVICIOS LEGALES
PRESENTE
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Ciudad de México, a 04 de octubre de 2023

r NVEACD MX/DG/D EVA/157 0 | 2023

Asunto: Se remite información

lffiffil
qåp "%

En alcance atdiverso INVEACDMX/ÐG/DEVA/12OOl2OZ3, mediante elcuatse informó de{as acciones realizadas por
esta Unidad para atender e[ punto de acuerdo MDPRSA/CSPlO3IOl2oz3, suscrito por:e[ Presidente de [a Mesa
Directiva de ta ll Legislatura delCongreso de la Ciudad de México, en elcualse exhorta a'lasip"rsonas titulares de [a
Agencia de Protección Sanitaria, del lnstituto de Verificación Administrativa y de las 16 alcatdías, todos de ta Ciudad
de México, para que en elámbito de sus respectivas atribuciones realicen las visitas de verificación necesarias para
que se Ileva a cabo e[ controly vigilancia del cumptimiento del Reglamento de ta Ley GeneraI para e[ Control det
Tabaco.

Bajo este contexto, se hace de su conocimiento que e[ Director Jurídico en ta Atcatdía flptpan, a través del diverso
AT/DGAJG/DJ13L7212023 informa que iniciará procedimientos de verificación adminisirativa con objeto de
contribuir a[ cumplimiento de las disposiciones del Reglamento de ta Ley General para el Control det Tabaco, Se
anexa copia de[ oficio citado.

Sin otro cu , aprovecho [a ocasión para enviar un cordialsaludo.
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M lrez. Directora General del lnstituto deVerificación Administrativa para la Ciudad de Méxìco, para su conocímiento.
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Tlalpan, Ciudad de México, a 06 de agosto de 2023.
Oficio: AT/DGAJG lD J 1317 21 2023.

Lrc. GtsEL eruníouez rREJo
D¡REcroRA EJEculvA DE venlplcaclót't
ADMrNtsrRATtvA DEL tNsTtruro DE vERtFtcnclór.¡
ADMtNtsrRATtvA DE LA ctuDAD oe rvlÉxlco.
(cAROL¡N A.1 32, COLON tA NOCHE BUENA, nlCRt_pín
BENtro JUÁnEz, c.p. 03720)
PRESENTE

DIRECTO UR IDICO EN
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En atención a su oficio TNVEACDMXDG/DEVA/O116712029 defecha 22de osto de 2023, a través
del cual refiere el punto de acuerdo MDPRSA/31012029, suscrito por el de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México, donde se requiere la práctica de visitas de verificación

administrativa con la finalidad de realizar el control y vigilancia del cumplimiento de las nuevas
disposiciones del Reglamento de la Ley General para el control delrabaco. i

Sobre el particular, le informo que esta Dirección lleva a cabo diversos procedimientos de Verificación
Administrativa en materia de Establecimientos Mercantiles, dentro de los cuales ya se tiene
considerada la coadyuvancia para el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento de la Ley

General para el Controldel Tabaco.

Sin más que agregar, aprovecho la ocasión para un cordial saludo
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NDO DE LA SANCHA
LA ALCALOíR TUIPRI.¡

Mtro' AurelÌo Alfredo Reyes García, . Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno. - En atenclón al Directo 3621/2gLic' Oscar Alberto Gut¡érrez Ramfrez.- Subdirector de Verif¡cación y n"gi"rJnio",- Ên atención al Folio 1150/23Lic' M1uric¡o Aguirre Meneses.- Jefe de la unìdad Departamental dä epãyo togai.- Ei atención al Judal 1d7gl23Turno DJ 4366/23
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C.P. 14050, ciudad de México.Tel.54245716
Calle San Juan de Dios N o 92, Colonia Toriello Guerra, Demarcación de Tlalpan,


